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INFORME SOBRE EL PARAJE DE PUNTA NATI (MENORCA, ISLAS BALEARES) 
	

 “La configuración más característica de este 
paisaje tiene lugar en toda la franja norte [del 
municipio de Ciutadella]; allí, la ausencia de 
vegetación forestal, la erosión de los suelos, la 
llanura casi perfecta y el dominio de las 
paredes secas, constituyen uno de los paisajes 
rurales más llamativos de la isla” (Anexo 4º del 
Plan Territorial Insular de Menorca, pág. 22). 

 
1. Antecedentes  

En septiembre de 2013 la Societat Martí i Bella presenta ante el Consell Insular de Menorca una 
solicitud de declaración de bién de interés cultural con categoría de lugar de interés etnológico de 
la zona noroeste de Menorca conocida como Punta Nati y que forma parte de la Tramuntana de 
Ciutadella. En febrero de 2014 la misma sociedad inicia la recogida de adhesiones para la 
declaración. Esta acción tiene especial trascendencia dado que al mismo tiempo se están 
tramitando varios proyectos de parques de energías renovables (aerogeneradores y placas 
solares) que podrían alterar los valores de este paraje. Las adhesiones locales se suceden y en 
noviembre de 2014, la propuesta recibe el apoyo internacional de la Sociedad Científica 
Internacional de la Piedra en Seco. Sin embargo, el Consell no consideró finalmente la 
oportunidad de incoar el expediente, obviando de esta forma la protección al presumible valor 
etnológico y paisajístico de este paraje. 

Con fecha 28 de diciembre de 2015 se recibe en la Secretaría del Comité Nacional Español del 
Icomos escrito de la Societat Històrico-Arqueològica "Martí i Bella" relativo a la alarma generada 
en Menorca con motivo de los citados proyectos energéticos en el paraje de Punta Nati, con 
incidencia, sobre todo, en este paraje, pero también por su dimensión en el paisaje urbano 
histórico de Ciutadella. El escrito se acompaña de documentación que fundamenta los 
argumentos de la asociación. Este Comité del Icomos, en razón de los argumentos esbozados y 
del conocimiento del sector por parte de algunos de sus miembros, decide realizar el presente 
informe atendiendo así la solicitud de la Societat Històrico-Arqueològica “Martí i Bella”. 

Entre las principales fuentes utilizadas se ha trabajado con documentación sobre política 
patrimonial de las Islas Baleares y del Consell Insular de Menorca, así como documentos de 
ordenación territorial (Pla Territorial Insular de Menorca, 2003, en línea: 
http://www.cime.es/Contingut.aspx?IDIOMA=2&IdPub=260; Normativa Territorial Transitoria, 2014, 
en línea: http://www.caib.es/eboibfront/es/2015/10228/556264/pleno-aprobacion-definitiva-de-la-
norma-territoria) y urbanística, tango general (Plan General de Ordenación Urbana de Ciutadella 
de Menorca de 1988, para el que se ha usado su texto refundido de 1991: 
http://www.ajciutadella.org/WebEditor/pagines/file/pgou/normativa20PGOU-PTI.pdf; Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de Ciudadela de Menorca, 2014: 
http://www.nouplaciutadella.org/es/descarrega), como de desarrollo (Plan Especial de Protección 
del Conjunto Histórico Artistico de Ciutadella de Menorca, 1999: 
http://www.ajciutadella.org/WebEditor/pagines/file/pgou/PEPCHAC.pdf). 

Se ha accedido a la documentación de la Societat Històrico-Arqueòlogica “Martí i Bella” utilizada 
para solicitar la incoación del expediente de Punta Nati como lugar de interés etnológico y se ha 
consultado la bibliografía que se relacionan al final del informe. También ha sido utilizado el fondo 
fotográfico del Comité Nacional Español de Icomos con fotos tomadas en mayo de 2015. 
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2. Datos y referencias generales 
 
2.1. Ubicación 
El paraje de Punta Nati, con sus casi 3.000 ha (2.950), se encuentra en la Tramuntana de 
Ciutadella (en torno a las coordenadas geográficas 40º 1´ 22´´ N y 3º 49´ 39´´ E). Es el espacio 
que media entre la zona norte de esta localidad menorquina y el mar en el extremo noroccidental 
de isla (Fig. 1).  

 

Fig. 1. Ubicación (en rojo) del paraje de Punta Nati  

 

Fte.: Sol·licitud de declaració de bé d’interès cultural amb categoria de lloc d’interès etnològic de la 
zona nord-oest  de Menorca coneguda com a Punta Nati o Tramuntana (2013), pág. 3. 

 
2.2. Correspondencias: 
El paisajes del paraje de Punta Nati se encuentra tipificado en dos referencias clave. La primera 
es el Mapa de los paisajes de España, en el pertenece a la tipología “98.01 Llanos de Menorca. 
Llanos de Ciutadella” (Mata Olmo, R. y Sanz Herráiz, C. –dirs.-, 2003; Fig. 2). La segunda se 
encuentra en el Pla Territorial Insular de Menorca (2003); en él el paraje se encuentra en su mayor 
parte en la unidad de paisaje 11: “Planes ramaderes del nord de Ciutadella” [“Llanuras ganaderas 
del norte de Ciutadella”], aunque la parte suroriental se incluye en la 12: “La zona rururbana de 
Ciutadella” (Fig. 3). 
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Fig. 2. Paraje de Punta Nati en el Atlas de paisajes de España 

 

Mata Olmo, R. y Sanz Herráiz, C. (dirs., 2003, pág. 393). 

 

Fig. 3. Paraje de Punta Nati en el Pla Territorial Insular de Menorca 

       

Fte.: Pla Territorial Insular de Menorca (en línea). 
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2.3. Consideraciones de ordenación territorial   
Desde el punto de vista del planeamiento territorial, Punta Nati tiene como gran referencia el Pla 
Territorial Insular de Menorca, aprobado en 2003 y modificado en 2006, que ha tenido más de diez 
años de vigencia hasta la entrada en vigor de la Norma Territorial Transitoria (ver más adelante). 
Entre los principios para una política de ordenación sostenible del territorio de Menorca, se citan 
en la memoria del Pla Territorial Insular de Menorca algunos relativos a la gestión creativa de los 
paisajes culturales. Entre ellos: 

“49. Conservación y desarrollo creativo de los paisajes culturales que tengan un particular 
significado cultural, histórico, estético i ecológico. […] 

56. Refuerzo de la percepción de la política de desarrollo territorial y urbano como contribución al 
patrimonio cultural de las generaciones futuras” (Pla Territorial Insular de Menorca. Documento de 
aprobación inicial, 66-67). 

Respecto a las Tramuntana central y occidental, en la que se encuentra el paraje de Punta Nati, el 
plan señala que ambas “constituyen un espacio de alta diversidad geoecológica y paisajística, de 
valores ambientales excelentes. Su tratamiento unitario se fundamenta precisamente en la 
existencia de estos valores y en el predominio de una ruralidad estrechamente relacionada con el 
potencial ecológico de la zona, que le adjudican una función nítidamente conservacionista en el 
modelo territorial insular” (ibidem, 104). 

El paisaje menorquino se presenta como “seña de identidad, patrimonio y recursos” (ibidem, pág. 
141). Y no es de menor relevancia que “son también especialmente frágiles las siluetas y 
fachadas de los núcleos, especialmente desde los ángulos o perspectivas de mayor cuenca 
visual, y los entornos de conjuntos arqueológicos” (ibidem, 142). Específicamente en línea con 
este informe, el plan señala que “en relación con los valores paisajísticos y las áreas de atención 
preferente […] se habrá de prestar mucho cuidado en las implantaciones de antenas (telefonía 
móvil y telecomunicaciones en general), de eventuales parques eólicos y redes eléctricas, 
restringiendo al máximo su desarrollo. […] De la misma manera, y en vista de la realidad 
resultante de la planificación y objetivos que introduce este Plan Territorial Insular, con unos 
parámetros de contenido proteccionista, se ha de contemplar y prever la inviabilidad de nuevas 
instalaciones complementarias que supongan un gran consumo de suelo rústico” (ibidem, 145).  

En el capítulo específico relativo a la energía, el plan señala que “el aprovechameinto de la 
energía eólica se centra en la instalación de parques de aerogeneradores que se localizan en 
zonas de alto interés eólico, y en muchos casos también ecológico. Es necesario, por esta razón, 
valorar la fragilidad paisajística de la isla de Menorca, valores propios de la morfología del paisaje 
y visuales, a los que se añaden valores de naturaleza ecológica y cultural. Existe una clara 
correspondencia entre una valiosa estructura ecológica del paisaje y una armoniosa composición 
estética, en la que entran a formar parte de manera relevante elementos construidos por el 
hombre” (ibidem, 208). 

La mayor parte del terreno de Punta Nati se conceptúa como suelo rústico con algún tipo de 
interés (Fig. 4). Aquel que posee un mayor grado de protección es el situado junto a la franja litoral 
(suelo rústico protegido como área natural de especial interés o de interés territorial. Al grueso del 
suelo rústico de este sector se le otorga un valor paisajístico (suelo rústico protegido como área de 
interés paisajístico), que, sin alcanzar las cautelas de la franja litoral, subraya la valía de este 
espacio: “considerando tanto las morfologías territoriales más valiosas, como las visiones más 
habituales de la isla” (ibidem, 340). Se trata de áreas “con clasificación como suelo rústico de 
especial protección, de los espacios con rasgos rurales valiosos […]”. El plan también identifica un 
área de suelo rústico común, aunque con interés agrario. En ella no se valoran de la misma 
manera que en las tipologías anteriores los valores ecológicos y ambientales, sino que se pone el 
acento en los aspectos relacionados con espacios para el mantenimiento de los usos agrícolas 
tradicionales de la isla. El Plan Territorial Insular proponía la elaboración de un plan de paisaje de 
escala insular que no llegó a ejecutarse. 
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Fig. 4. Categorías del suelo rústico con especial interés en el 
Plan Territorial Insular   

     

Fte.: Pla Territorial Insular, Consell Insular de Menorca (2003).  

 

El 22 de noviembre de 2014 se aprueba la llamada Norma Transitoria Territorial, que pretende 
adaptar el plan a las normativas legales aparecidas durante su período de vigencia. Este nuevo 
documento, aunque parte de una base común con el plan anterior, tiene como consecuencia una 
mayor flexibilidad para determinados usos del suelo y una nueva consideración de algunos 
equipamientos y usos turísticos. Se pueden implantar así campos de golf y una oferta 
complementaria de alojamientos y equipamientos turístico-recreativos no solo en suelos rústicos 
comunes, sino también en áreas de interés paisajístico, AIP en el acrónimo utilizado por el plan. 
Esto concierne a buena parte de la consideración del paraje de Punta Nati (tal y como se aprecia 
en citada Fig. 4). De la menor consideración del paisaje en esta norma, baste señalar que 
mientras en el articulado del Plan Territorial Insular de 2003 la palabra paisaje o derivada aparece 
72 veces, en el de 2014 solo lo hace en 30 ocasiones. No obstante, la conservación de la calidad 
del paisaje es argüida, y no sin contradicción, en varias partes del texto. 

 
2.4. Consideraciones de carácter urbanístico 
El Plan General de Ciutadella de 1988 comienza su revisión en 2014, cuando se realiza el 
Documento de Información Urbanística. En él, “el paisaje	se presenta […] no como una simple 
´foto fija´ de una situación percibida en un momento concreto, sino como una síntesis de los 
procesos, tanto naturales como antrópicos, en curso sobre un territorio, y por tanto, del mismo 
modo que en su momento las disciplinas medioambientales han ido ampliando su alcance hacia 
visiones más globales, el paisaje también va más allá de la mera dimensión visual” (pág. 42). El 
documento establece relación entre la calidad del paisaje ciutadellenco y su carácter de palanca 
económica, especialmente en relación con la recualificación del sector turístico y, sobre todo, por 
“el hecho de que la calidad del paisaje se está convirtiendo en un factor de localización cada vez 
más relevante para atraer inversiones, empresas y turistas” (idem). Se prevé una valoración 
estratégica del paisaje en su conjunto observando su dualidad urbano-rural e interior-litoral. Para 
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ello, se señala la necesidad de hacer una “delimitación de zonas de protección visual en el interior 
de los núcleos, el exterior y para la contemplación de estos y demás hitos en el territorio” (ibidem, 
43).  

La clasificación del suelo prevista en la revisión del plan general en el paraje de Punta Nati 
reproduce coherentemente lo señalado por el entonces vigente Plan Territorial Insular de 
Menorca. De hecho, entre los objetivos de la revisión del plan general se establece la de 
“incorporar a la ordenación del suelo rústico las áreas protegidas del PTI [Plan Territorial Insular 
de Menorca], procediendo, sin embargo, su adaptación a la escala de detalle propia del 
planeamiento municipal, así como una revisión detallada de las mismas en el caso de las áreas de 
prevención de riesgos” (Memoria del Avance de Planeameinto del PGOU, 2014, 44). Será pues de 
interés conocer la incidencia de la Norma Transitoria Territorial en el desarrollo del futuro plan de 
Ciutadella. En cualquier caso, el documento de revisión señala que “el objetivo de mantenimiento 
de la calidad paisajística y de la imagen de Ciudadela, se plantea desde la consideración del 
paisaje como patrimonio, recurso y señal de identidad, así como la expresión tangible de la salud 
del ´ecosistema natural y social´” (ibidem, 46). Por último, también se refleja en el texto una 
preocupación por la urbanización, tanto de la corona de edificación mayoritariamente residencial 
en suelo rústico en torno al núcleo de población (2.000 edificaciones, la mitad fuera de los núcleos 
rurales delimitados por el Plan Territorial Insular de Menorca en 2003), como en la primera corona 
de agricultura periurbana (con otras 1.000 edificaciones). El documento dice que la regularización 
(tanto de forma unitaria como colectiva de los nuevos asentamientos en medio rural) deberá ser 
objeto de discusión meditada. Esta cuestión, afecta a la zona meridional de Punta Nati (ver 
también más adelante), dado que entre el paraje y Ciutadella aparecen numerosas operaciones 
de hábitat irregular (Fig. 5). 

 

Fig. 5. Hábitat irregular en el sector meridional del paraje de Punta Nati 

 

Fte.: Plànols d´Informació Previa a l´Avanç del Pla General d´Ordenació Urbana (Ayuntamiento de 
Ciutadella, 2014). 
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3. Bases del carácter paisajístico de Punta Nati 
 

3.1. Los componentes naturales 
El paraje de Punta Nati se ubica sobre terrenos calizos miocénicos de la región tramuntana de 
Menorca, concretamente en la Tramuntana de Ciutadella. Es una amplia llanura (Fig. 6) con 
escasas elevaciones (la más alta es S´Angladó con 111 m), que se dispone al norte de la capital 
municipal. “El llano calizo está ligeramente basculado hacia Ciudadela en tanto que hacia la costa 
se desploma en un acantilado de notable altura hasta los alrededores de Punta Nati, pasando a 
ser un acantilado medio y hasta bajo al sur de Ses Truqueríes” (Plan Territorial Insular de Menorca 
citado en Documento de Información Urbanística para la revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Ciudadela de Menorca, 7).  

 

Fig. 6. Relieve del paraje de Punta Nati 

 

Fte.: Plànols d´Informació Previa a l´Avanç del Pla General 
d´Ordenació Urbana (Ayuntamiento de Ciutadella, 2014). 

 

La vista se pierde así en todas direcciones sin bruscos cortes de los pasillos visuales (Fig. 7). Las 
formas son suaves y de leves pendientes en las vertientes de los pequeños arroyos con régimen 
torrencial que atraviesan esta pequeña plataforma. El paisaje de Punta Nati es un paisaje árido, a 
lo que han contribuido, además del viento como principal protagonista, las condiciones del suelo, 
que por su carácter calcáreo conserva mal las condiciones de humedad. Los suelos son poco 
profundos o inexistentes, dejando a menudo a la vista la roca calcárea sometida a los procesos de 
erosión kárstica. 
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Fig. 7. Planicies del paraje de Punta Nati 

 

Fte.: Fondo fotográfico del Comité Nacional Español del ICOMOS. 

 

La vegetación natural de porte arbóreo es escasa, entre otras razones por la acción humana, 
aunque con el abandono de las actividades agrarias en algunas zonas se ha producido un rebrote 
del matorral mediterráneo compuesto de diversas especies arbustivas, entre ellas el acebuches y 
el cortejo de la encina, y de plantas herbáceas, tanto anuales como vivaces. Algunas de ellas 
claramente asociadas a los muros de piedra de la zona (vidalba o Clematis flammula; aritja o 
Smilax aspera; Llevamà o Calendula arvensis; etcétera).  

Como singularidad natural puede citarse la presencia del Bufador de Son Salomó, que no es el 
único bufador de la zona, pero sí el más conocido. Se trata de una canaladura de la roca que, por 
la erosión kárstica que diluye la caliza, ha generado una vía de salida de columnas de agua, 
particularmente espectacular durante los días de tormenta o mar agitada del norte.  

 
3.2. La construcción antrópica del territorio 
 

a) Los testigos talaióticos 

Se trata del patrimonio más característico de la isla, producto de la cultura menorquina 
desarrollada durante la Edad de Bronce a partir de las primeras migraciones en torno a 2100 a.C.. 
Los testigos conservados evidencian una población con asentamientos dispersos y que han 
dejado numerosos restos arqueológicos, especialmente talaiots, taulas, navetes, hipogeos, 
etcétera.  En el paraje de Punta Nati existe un notable conjunto de testigos de la cultura talaiótica, 
destacando el poblado de Torre Vella d´en Lozano, que, aun sin apenas excavaciones 
sistemáticas, proporciona por sus dimensiones información sobre la importancia que debió de 
tener en aquella época. Además, pese a la escasa documentación existente y a que el momento 
histórico más destacable de las barracas y ponts (ver su significado más adelante) son los siglos 
XVIII y XIX, puede apreciarse la similitud constructiva entre la forma de cierre del espacio circular 
de las primeras, a través de la sucesión de hiladas de piedra de diámetro decreciente, y las 
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cubiertas de las cámaras de algunos talaiots. También existen algunos ponts sin datación precisa 
cuya cubierta se realiza con losas dispuestas con método muy parecido al de las navetas 
talaióticas. De hecho, en el paraje de Punta Nati (finca Son Salomó) aparecen dos ponts 
construidos reutilizando sendos hipogeos prehistóricos. 

 

b) El uso agropecuario  

El proceso que más incide en el carácter del paraje de Punta Nati viene definido por su uso 
tradicional como pastizales ovinos y, en menor medida, vacunos; ambos, si bien mermados, se 
mantiene hasta la actualidad (Figs. 8). La ganadería tradicional estuvo compuesta por razas 
rústicas de ovinos (ovejas menorquinas) y vacunos (vacas menorquinas), ambas grandes 
productoras de leche, y que, en el caso del vacuno, se vincula al patrimonio gastronómico de esta 
isla, el queso de Mahón, distinguido por la Denominación de Origen Protegida Queso de Mahón-
Menorca. En la actualidad la vaca menorquina se integra en la relación de Razas Autóctonas 
Españolas en Peligro de Extinción (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) y la 
producción de queso se sustenta sobre razas importadas (frisona fundamentalmente). 

 

Fig. 8. Ganado ovino en Punta Nati 

 

Fte.: Fondo fotográfico del Comité Nacional Español del ICOMOS. 

 

Como se señala en la propuesta de declaración de lugar de interés etnológico promovida por la 
Societat Històrico-Arqueològic “Martí i Bella” para esta zona “La fisonomía del paisaje rural isleño, 
que se inicia en la prehistoria, responde principalmente a las transformaciones económicas y 
sociales que estallan en toda Europa a partir del siglo XVIII, si bien el origen de esta configuración 
viene forjándose desde el siglo XIV, [… cuando] se conceden diversas autorizaciones para 
construir cerramientos de pared seca en diversas posesiones en la zona de Tramontana de 
Ciutadella, aunque algunos elementos importantes de su configuración como los estándares de 
altura constructiva se originan durante el siglo XIV” (“Necesidad de protección del patrimonio 
etnológico en la configuración del paisaje de Menorca”, 1).  

La base económica de la isla, a la que responde el paraje de Punta Nati, se sustenta, tal y como 
se anticipó, en la leche y el queso, pero también en la lana y, secundariamente, la carne, 
productos, el queso y la lana, de amplia difusión en el Mediterráneo occidental desde la Baja Edad 
Media. La estructura de su espacio agrario se adapta a las exigencias de esta producción, que, a 
su vez, debe adecuarse a las difíciles condiciones de su suelo. Las prácticas agrarias y las 
relaciones entre propietarios de la tierra y payeses, como la amitgería, provocaron una progresiva 
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compartimentación del terreno subdividido por muros de piedra seca (tanques). Además, la propia 
organización de la explotación agraria en función de los llocs produjo la fragmentación interna de 
las fincas para asegurar, tanto la actividad agrícola en las tierras más adecuadas, como la 
separación del ganado a efectos de su mejor gestión. A lo largo de Edad Moderna estos llocs se 
hacen más complejos y, además de agrupar más instalaciones, intensifican la red viaria de 
comunicaciones locales. “Todos estos elementos constituyen una parte fundamental del paisaje 
menorquino que ha contribuido en gran parte a definir una imagen de la isla, el resultado de la 
cual es la creación de un modelo ordenado de un territorio básicamente agrario (Plan Territorial 
Insular de Menorca, 2003, 261). 

Desde el siglo XVIII, el pastoreo, al igual que las relaciones comerciales, se intensificaron y 
acentuaron la desnudez de estos pagos, en los que el protagonismo de la piedra se hace así más 
patente. El dominio del trabajo de este material, del que existía una tradición atávica en la isla, 
permite, no solo métodos de construcción eficaces, sino también que estos se conviertan en 
lugares protegidos del viento, de especial importancia en zonas de tramuntana ya que su acción 
quema el cereal al poco tiempo de nacer. Además, los muros, tal y como sucede en Punta Nati, 
son contenedores de la erosión y también conformadores de pequeños ecosistemas biológicos en 
función de su altura, proximidad al mar, condiciones de humedad y salinidad en el aire, exposición 
al mediodía, etcétera. Se calcula que en la isla hay más de 70.000 km de muros de pared seca 
(Plan Territotorial Insular de Menorca, 2003, 332; Figs. 9 y 10), lo que supera y casi dobla la 
circunferencia de La Tierra; y el muro se traduce en paisajes troquelados de líneas de piedra seca 
que hacen las veces de pastores inertes. 

 

 

 

 

Fig. 9. Muro  

 

Fte.: Fondo fotográfico del Comité Nacional Español del ICOMOS. 
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Figura 10. Detalle constructivo de un muro 

 

Fte.: Fondo fotográfico del Comité Nacional Español del ICOMOS. 

 

Además de los muros, también aparecen otras estructuras construidas en piedra que forman parte 
sustancial de la explotación agraria. Entre ellos destacan las citadas barracas (circulares, Fig. 11) 
y los ponts de bestiar (rectangulares, Fig. 12), a los que habría que añadir otras instalaciones 
menores, pero no por eso de valor inferior (establos, equipamientos de conducción o acopio de 
agua, abrevaderos -Fig. 13-, hornos, etcétera). Según el Pla Territorial Insular de Menorca (Anexo 
4º, 21): “En el sector noroccidental [de las llanuras ganaderas del norte de Ciutadella] se 
concentran las barracas más importantes y numerosas de Menorca, en especial en Ses 
Truqueries. Algunas tienen carácter monumental y, en todo caso, constituyen uno de los 
elementos patrimoniales más destacados del paisaje de estas ásperas llanuras calcáreas”. 

 

Fig. 11. Ejemplo de barraca   

 

Fte.: Fondo fotográfico del Comité Nacional Español del ICOMOS. 




